
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00623-00 
Armenia Quindío, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El juzgado, en atención a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la 
parte demandante,  
 

Resuelve 
 
Primero: Instar a la parte actora para que, atienda los requerimientos que le ha 

hecho el despacho, en el sentido de aportar los certificados de tradición de los 
vehículos de placas KML069 y TDL950, debidamente actualizados y donde conste la 
inscripción de la medida, igualmente para que indique el lugar por donde circulan 

los mismos. 
 
Segundo: Tener por reasumida la representación  del Abogado PABLO TOMÁS SILVA 

MARIÑO, apoderado de la parte actora 
 

Notifíquese 
 
 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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